
 

 

                                         

                                                                                                                                           

                    DECRETO Nº 950/23.- 

                    RAMALLO, 03 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 28 de septiembre de 2023, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 6809/23: 

Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, a suscribir 

un ñContrato de Locaci·n de Obraò con la ñAsociaci·n de Anestesiolog²a del Norte de la 

Provincia de Buenos Aires (A.A.N.P.B.A.)ò y ORDENANZA Nº 6814/23: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un ñContrato de Locaci·n de Obraò entre la Municipalidad de Ramallo y 

el Sr. Emilio BIASOTTI; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar las 

disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º - Ap. 

2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 ñLey Org§nica de las Municipalidadesò;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS Nº 6809/23 y Nº 6814/23, sancionadas por      
------------------- el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 
28 de septiembre de 2023.------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 951/23.- 



 

         RAMALLO, 03 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 40/23, para el: ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN LA 

LOCALIDAD DE VILLA GENERAL SAVIOò - Expediente Nº 4092-26150/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 40/23, para el día 11 de octubre                    

-------------------- de 2023, a las 10:00 hs. para el: ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES EN LA LOCALIDAD DE VILLA GENERAL SAVIOò ï s/ Expediente Nº 4092-

26150/23.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 952/23.- 



 

         RAMALLO, 03 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 41/23, para el: ñALQUILER DE VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE 

RIEGO EN ZONAS 1, 3 Y 4 DE LA CIUDAD DE RAMALLOò - Expediente Nº 4092-

26151/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 41/23, para el día 11 de octubre                    

-------------------- de 2023, a las 10:30 hs. para el: ñALQUILER DE VEHÍCULOS PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN ZONAS 1, 3 Y 4 DE LA CIUDAD DE RAMALLOò ï s/ 

Expediente Nº 4092-26151/23.------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 



 

  

            DECRETO Nº 953/23.- 

         RAMALLO, 04 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 42/23, para: ñOBRAS COMPLEMENTARIAS INSTITUTO 236 ï VILLA 

RAMALLOò - Expediente Nº 4092-26168/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 42/23, para el día 18 de octubre                    

-------------------- de 2023, a las 10:00 hs. para: ñOBRAS COMPLEMENTARIAS INSTITUTO 

236 ï VILLA RAMALLOò ï s/ Expediente Nº 4092-26168/23.--------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                                

                                            DECRETO Nº 954/23.- 

                                                                                      RAMALLO, 04 de octubre de 2023.- 

 

  



 

 

 

V I S T O: 

    

La Ordenanza Nº 4217/11, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 04 de agosto de 2011; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que por la referida norma se establece el ascenso en forma 

automática de los empleados municipales escalafonados a la categoría inmediata superior 

correspondiente a cada agrupamiento;  tanto de la Administración Central como del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioñ; 

     

   Que la Ordenanza Nº 4217/11, faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten 
menester a los fines de cumplimentar la misma; 
 

   Que en función de todo lo antedicho, resulta necesario dictar el acto 

administrativo que establezca los cambios de categorías propuestos para cada agente y 

que disponga las imputaciones presupuestarias imprescindibles para financiar dichas 

promociones, 

 

                                     POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

 

ARTICULO 1º) Promover a partir del 1° de octubre  de 2023, a los agentes municipales, 
de -------------------  la Administración Central que a continuación se detallan, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza  N° 4217/11:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
 
V De Personal T®cnico   Clase ñIVò a Personal T®cnico   Clase ñIIIò  

 
 

1. AGOSTINO, SAMANTA   DNI Nº 30.444.781 Legajo Nº 547 
2. ARIAS, DAVID EZEQUIEL   DNI Nº 29.472.440 Legajo Nº 

166 
3. BRIATA, ANDRES    DNI Nº 29.727.663 Legajo Nº 

587 
4. MONZON, HUGO ALBERTO   DNI Nº 17.308.070 Legajo Nº 

616 
5. REYNOSO, ERNESTO RAMON  DNI Nº 22.939.033 Legajo Nº 

623 
6. ROMERO, JOAQUIN    DNI Nº 39.284.914 Legajo Nº 

445 



 

7. SATURNINO, ANTONIO LEONEL  DNI Nº 29.181.043 Legajo Nº 
635 

8. VERON, AVELINO    DNI Nº 10.991.006 Legajo Nº 
628. 
 

 
V De Personal Administrativo Clase ñIVò a Personal Administrativo Clase ñIIIò 

 
1. BOTTO, ANA CAROLINA  DNI Nº 34.778.347  Legajo Nº 

600 
2. FERNANDEZ, JIMENA DANIELA  DNI Nº 30.785.690  Legajo Nº 

666 
3. LUGO, MIGUEL  DNI Nº 18.598.409  Legajo Nº 

597 
4. MARRONE, MARIA CANDELA  DNI Nº 34.876.070  Legajo Nº 

615 
5. RENNO, GUSTAVO  DNI Nº 26.042.175  Legajo Nº 

614. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
V De Personal Obrero  Clase ñVò a Personal Obrero Clase ñIVò  

 
1. CABRERA, EDGARDO EZEQUIEL DNI Nº 29.717.701 Legajo Nº 153 
2. CASTRO, BORDA MARCELO  DNI Nº 32.898.279 Legajo Nº 524 
3. DELFANTI, HUGO    DNI Nº 10.254.882 Legajo Nº 

586 
4. COLAZO, CRISTIAN    DNI Nº 29.097.960 Legajo Nº 

661 
5. FERNANDEZ, ALBERTO ANGEL  DNI Nº 32.568.469 Legajo Nº 

576 
6. GASOL, EMANUEL    DNI Nº 33.920.302 Legajo Nº 

663 
7. GOMEZ, JONATAN EMANUEL  DNI Nº 37.680.982 Legajo Nº 

327  
8. GOMEZ, RENE     DNI Nº 23.588.197 Legajo Nº 

643  
9. GUARAS, VICTOR HUGO   DNI Nº 23.863.865 Legajo Nº 

644  
10. IMONELLI, PABLO EZEQUIEL  DNI Nº 34.359.731 Legajo Nº 

132 
11. MEDINA, MATIAS LEONEL   DNI Nº 37.399.276 Legajo Nº 

658 



 

12. MOSCATO, ROBERTO FELIPE  DNI Nº 25.341.270 Legajo Nº 
650 

13. MUÑOZ, LEANDRO EZEQUIEL  DNI Nº 38.952.080 Legajo Nº 
664 

14. OVEJERO, PABLO    DNI Nº 39.551.341 Legajo Nº 
639 

15. RODAS, RAMON ANIBAL   DNI Nº 32.873.789 Legajo Nº 
660 

16. SOSA, EDGARDO    DNI Nº 23.333.226 Legajo Nº 
642 

17. TORRES, JUAN MANUEL   DNI Nº 37.934.222  Legajo Nº 
648 

 

V De Personal Obrero  Clase IVò a Personal Obrero  Clase ñIIIò  
 

1. ACUÑA, MANUEL DE JESUS  DNI Nº 22.216.874 Legajo Nº 640 
2. CORREA, CARLOS MIGUEL  DNI Nº 27.177.444 Legajo Nº 651 

 
V De Personal Obrero  Clase ñIIIò a Personal Obrero  Clase ñIIò  

 
1. CORREA, Juan José             DNI Nº 13.975.751  Legajo Nº 

159 
2. RETAMAL, ALBERTO EZEQUIEL DNI Nº 31.717.704 Legajo Nº 652.---

--- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda,                         

------------------------ regístrese y archívese. Dése al Libro de Decretos.-----------------------------

--- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

  

 

                   DECRETO Nº 955/23.- 

                   RAMALLO, 04 de octubre de 2023.- 
 

 

 

V I S T O:  

 



 

Que por Decreto Nº 930/23, se llamó a Concurso de Precios Nº 39/23, para 

la ñContrataci·n de servicios de alquiler mensual de cinco (5) impresoras 

multifunción c/ provisi·n de insumos, sin papel y servicio t®cnico c/partesò - 

Expediente Nº 4092-26143/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el Secretario de 

Hacienda de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de adjudicar a la firma: 

ñPRINTING COMPANY S.A.ò. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 39/23 para la ñContrataci·n de      

-------------------- servicios de alquiler mensual de cinco (5) impresoras multifunción c/ 

provisi·n de insumos, sin papel y servicio t®cnico c/partesò, a la firma: ñPRINTING 

COMPANY S.A.ò por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL                               

($ 1.115.000.-) de acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-

26143/23.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

-------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110103000 ï Secretaría de  Hacienda - 

Fuente de Financiamiento: 110 ï Tesoro Municipal ï Programa 01.00.00 ï 

Administración Financiera ï Objeto del Gasto: 3.4.6.0 ñDe Informática y Sistemas 

Computarizadosò.----------------------------------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 

 

 

 

 

Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

       
 

DECRETO N° 956/23.- 
      RAMALLO 04, de octubre de 2023.- 
 



 

VISTO: 

  El convenio Macro suscripto entre la Municipalidad de Ramallo y el Ministerio 

de las Mujeres, Géneros y Diversidad sexual de la Provincia de Buenos Aires en el marco 

del Programa Comunidades sin violencias. Fortalecimiento de la Gestión Municipal contra 

las violencias de Género; 

  La Ordenanza Numero 6232/21. 

  La Ordenanza Numero 6453/22. 

  La nota de Solicitud de inscripción referida a la renovación del referido 

convenio de fecha Marzo de 2023. 

  La resolución Nº PV-2023-21701351ïGDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP. 

  CONSIDERANDO 

  Que dicho recurso ha ingresado a las arcas Municipales con afectación 

especifica 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES;  

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central en             

--------------------- ($ 9.502.596.-) en la siguiente Partida: 

     

17.5.01.37  Convenio   
Ministerio de las Mujeres, Genero y Diversidad 

Sexual 
$      9.502.596.- 

      

ARTÍCULO 2º) Con el fondo proveniente del Artículo anterior, ampliase el                             -

-----------------------  Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes partidas: 

 

Jurisdicción: 1110109000 ï Sec. de Desarrollo Humano 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Provincial 
Programa: 01. Conducción Desarrollo Humano 
Objeto del Gasto: 3.4.2.0 Médicos y Sanitarios $  
1.413.288 
 
Jurisdicción: 1110109000 Secretaria Desarrollo Humano 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Provincial 
Programa: 01. Conducción Desarrollo Humano 
Objeto del gasto: 3.4.9.0 Otros $  
6.135.036 
 
Jurisdicción: 1110109000 Secretaria Desarrollo Humano 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Provincial 
Programa: 01. Conducción Desarrollo Humano 
Objeto del gasto: 3.9.9.0 Otros $  
1.789.572 
 
Jurisdicción: 1110109000 Secretaria Desarrollo Humano 
Fuente de Financiamiento: 132 Origen Provincial 
Programa: 31 Desarrollo Humano sin discriminar 
Objeto del gasto: 3.4.9.0 Otros $  
164.700 
 



 

 
 
 
 
  
  
ARTICULO 3°) Forman parte del presente la referida Resolución y Nota de Solicitud,           

--------------------- que se adjuntan como Anexo I.--------------------------------------------------------- 

ARTICULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------ 

 

 

Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I ï DECRETO 956/23.- 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  DECRETO Nº 957/23.- 

  RAMALLO, 05 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 

Decreto N° 986/22: Personal Temporario Obrero - Clase V; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente                       
---------------------- Municipal Sr. Leonardo David SICILIANO - Legajo Nº 1869 - D.N.I. Nº 
34.907.920, para desarrollar tareas en el Corralón Municipal Ramallo.------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023 y                     
---------------------- hasta el día 31 de octubre de 2023 inclusive.------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado               -
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 
 
 
      

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente  

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 



 

 

                                                                 

                 

 

       DECRETO Nº 958/23.- 

 RAMALLO, 05 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 

Decreto N° 986/22: Personal Temporario Obrero - Clase V; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Sr. PAUL,               
-------------------- Ricardo - Legajo N° 0792 - D.N.I. N° 24.873.403, para desarrollar tareas 
en el Área de OBRAS PÚBLICAS ï CATASTRO.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023 y                     
-------------------- hasta el día 31 de octubre de 2023 inclusive.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado                -
-------------------- a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de Decretos.------------------ 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 
   DECRETO  Nº 959/23.- 
   RAMALLO, 05 de octubre de 2023.- 
 
 



 

V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 

Decreto N° 986/22: Personal Temporario Obrero - Clase V; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
---------------------- 1º de octubre de 2023 y hasta el día 31 de octubre de 2023 inclusive, al 
Agente Municipal Sr. CARDOZO, Javier Ismael - Legajo Nº 4130 - D.N.I. Nº 27.825.883.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º) Aféctese al Agente Municipal                 
---------------------- Sr. CARDOZO, Javier Ismael ï Legajo Nº 4130 - D.N.I. Nº 27.825.883, 
para realizar tareas en la Oficina de ñObras Sanitarias de Villa Ramalloò, a partir del día 
1º de octubre de 2023 y hasta el día 31 de octubre de 2023 inclusive.------------------------- 
             
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                          
--------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

              
 
 
                 DECRETO N° 960/23.- 

    RAMALLO, 05 de octubre de 
2023.- 

 
 
 
V I S T O: 
 

Que el d²a 24 de Octubre, es la fecha de la ñFundaci·n del Partido de Ramalloò;  
 



 

La RESO-2023-665-GDEBA-MGGP, que como Anexo A, se incorpora al cuerpo 
legal del presente; y  

 
CONSIDERANDO: 

Que, el Partido de Ramallo fue creado por Ley Nº 422 del día 24 de Octubre del 
a¶o 1864, donde se aprob· el proyecto de divisi·n de la ñCampa¶a al Interior del R²o 
Saladoò, form§ndose con tierras pertenecientes a: San Nicolás, San Pedro, Pergamino y 
Arrecifes; 

Que el d²a 24 de octubre de 2023, se conmemora el ñ159Ü Aniversario de la 
Fundaci·n del Partido de Ramalloò; 

 
Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Dispóngase Asueto Administrativo el día 24 de Octubre de 2023, para            
---------------------- toda la Administración Pública Municipal, s/ RESO-2023-665-GDEBA-
MGGP, que como Anexo A se incorpora al cuerpo legal del presente; con motivo de 
conmemorarse el 24 de octubre el ñ159Ü Aniversario de la Fundaci·n del Partido de 
Ramalloò.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
ARTÍCULO 2°) Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente,             
--------------------- al Personal que resulte necesario para la cobertura de servicios  
esenciales, guardia y emergencia; y toda otra prestación que no pueda ser interrumpida.--- 

ARTÍCULO 3º) Invítese a los Organismos Públicos restantes, Comercios, Industrias                  
---------------------- y demás actividades que se desarrollen en el Partido de Ramallo, a adherir 
a la medida establecida por el presente Decreto Municipal.-------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal         
--------------------- Municipal y Organismo Descentralizado Municipal Hospital ñJosé María 
Gomendioò; cumplido d®se al  Libro de Decretos.------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

                                Silvio  Norberto  Gaeto            
Secretario  de  Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                        Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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       DECRETO Nº 961/23.- 

 RAMALLO, 05 de octubre de 

2023.- 

 

V I S T O: 

 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 

Central; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
-------------------  que a continuación se detallan:  
 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

1. COSSY, María de los Ángeles              Legajo N° 0775   D.N.I. N° 
26.195.281 

2. FERRARI, Soledad      Legajo N° 1910  D.N.I. N° 30.785.538 
 
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

3. SERRALTA, Luciano Matías  Legajo N° 4093 D.N.I. N° 
25.341.279 

 
BROMATOLOGÍA ï SECRETARÍA DE GOBIERNO 

4. BENEDETTI, Daira Nerea   Legajo Nº 4127 D.N.I. N° 
39.285.038 

      
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
-------------------  que a continuación se detallan:  

 
ÁREA DE SERVICIO ï LIMPIEZA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

1. AZORÍN, Graciela     Legajo N° 0686 D.N.I. N° 
20.514.315 

2. MONTIVERO, Cintia   Legajo N° 4128 D.N.I. N° 32.325.824 
3. LEUIZAMÓN, Patricia Lorena  Legajo N° 4105 D.N.I. N° 

26.762.939 
 
Las mismas serán afectadas para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.-------
- 

 



 

ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar  
-------------------- tareas en el área de la ñGuardia Urbana del Partido de Ramalloò ï GUR  
ï Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. CARIAGA, Silvio Carlos    Legajo Nº 0987 D.N.I. N° 

28.978.199 
2. CASTRO, Brian Nahuel   Legajo Nº 0754 D.N.I. N° 36.087.939 
3. RODRÍGUEZ, María Noelia    Legajo Nº 0537  D.N.I. N° 

31.113.148 
4. MARTÍNEZ, Ángela Yanina    Legajo Nº 0858 D.N.I. N° 

31.717.876  
5. NIZ, Misael      Legajo Nº 1708 D.N.I. N° 

34.452.466 
6. CONTRERAS, Martín     Legajo Nº 1997  D.N.I. Nº 

25.341.265 
7. ASTUDILLO, Celeste    Legajo Nº 0784 D.N.I. N° 

37.680.952 
 

MONITOREO  

8. CORREA, Ezequiel Damián   Legajo Nº 4139 D.N.I. Nº 
26.126.885 

9. ACOSTA, Macarena     Legajo N° 0602 D.N.I. Nº 
39.962.260 

10. MARTINEZ, Pablo David   Legajo Nº 0821  D.N.I. N° 
32.898.208.---- 

  
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; para      -
------------------- desarrollar  tareas en el área de la ñGuardia Urbana del Partido de 
Ramalloò ï GUR  ï Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se 
detallan:  
 
MONITOREO  

1. GHIA, Julio Cesar     Legajo N° 4051       D.N.I. N° 
23.389.404.---- 

 
ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     -
-------------------- que a continuación se detallan:  
  
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 
1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 

36.467.444 
2. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 

30.458.416 
 



 

DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  
3. MALINAUSKAS, Miguel Ángel   Legajo N° 4104  D.N.I. N° 

35.645.096 
4. VALDÉZ, Nahuel Alejandro   Legajo Nº 0955  D.N.I. N° 37.185.751 
5. TORO, Enrique    Legajo Nº  0881 D.N.I. N° 16.477.682 
 
SERVICIO DE BARRIDO - RAMALLO 
6. GARCIA, Francisco Osmar    Legajo Nº 0551 D.N.I. N° 

31.609.770 
7. MACIAS, Nicolás Antonio    Legajo Nº 1538 D.N.I. N° 

25.320.007 
8.  MIRANDA, Ricardo Ariel    Legajo Nº 1967 D.N.I. N° 

24.162.961 
9. ROMA, Cesar Agustín    Legajo Nº 1988 D.N.I. N° 39.284.934 
10. SILVA, José      Legajo Nº 1625 D.N.I. N° 

22.753.285 
 
SERVICIO DE BARRIDO ï VILLA GRAL. SAVIO 
11. RODRIGUEZ, Matías Ariel    Legajo Nº 1929 D.N.I. N° 

30.683.101 
   
SERVICIO DE BARRIDO ï VILLA RAMALLO 
12. AVALOS, Melina     Legajo Nº 4053 D.N.I. N° 

40.670.407 
13. CAMELINO, Ramón     Legajo Nº 0389 D.N.I. N° 

37.218.734 
14. CISNEROS, Martin     Legajo Nº 0952 D.N.I. N° 

29.234.726 
15. CORDOBA, Fabián     Legajo Nº 1050 D.N.I. N° 

17.310.114 
16. CHOCOBAR, Jaquelina    Legajo Nº 0733 D.N.I. N° 

37.218.716 
17. GUTIERREZ, Esteban    Legajo Nº 4055 D.N.I. N° 34.044.301 
18. LEGUIZAMO, Daniel Osmar   Legajo Nº 1325 D.N.I. N° 13.975.620 
19. MACIAS, Mariela     Legajo Nº 0984 D.N.I. N° 

33.413.183 
20. RUIZ, Daniel Omar     Legajo Nº 0851 D.N.I. N° 

21.525.435 
21. PEREZ, Maira      Legajo Nº 1075 D.N.I. N° 

39.617.679 
 
DELEGACIÓN - VILLA RAMALLO 
22. IBARRA, Romina     Legajo Nº 4056 D.N.I. N° 

39.962.295 
23. ALCARAZ, Vanesa Edith   Legajo Nº 4122 D.N.I. N° 

29.472.398 
 

DELEGACIÓN - VILLA GENERAL SAVIO 
24. VELÁZQUEZ, Damaris    Legajo Nº 4132 D.N.I. N° 33.745.123 
 
CORRALÓN RAMALLO 



 

25.  BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  
26. LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 
27. LEGUIZAMÓN, Juan Ramón   Legajo N° 4120  D.N.I. Nº 27.825.601 

 
CORRALÓN VILLA RAMALLO 
28. ROMAGNIOLI, Priscila    Legajo Nº 4063 D.N.I. N° 39.551.475 

 
 
 
 
 
 
 
CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 
29. CASTRO, Cristian Jorge   Legajo N° 4123 D.N.I. N° 

23.370.187 
 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ï RAMALLO 
30. CORREA, Lucio     Legajo N° 0710 D.N.I. Nº 40.189.313 

 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ï VILLA RAMALLO 
31. MIÑO, Hugo     Legajo Nº 4058 D.N.I. Nº 

35.702.030 
32. CEJAS, Leandro     Legajo N° 4145 D.N.I. Nº 

32.898.369 
 
OBRAS SANITARIAS ï RAMALLO 
33. DIAZ, Gastón      Legajo Nº 4131 D.N.I. N° 

42.773.279 
 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      -
-------------------- Agentes que a continuación se detallan: 
  
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 
1. PACCHIONI, Sofía     Legajo N° 4067  D.N.I. N° 

37.934.394 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL 
2. CAAMAÑO, Santiago     Legajo Nº 4069  D.N.I. Nº 

39.551.474 
 
ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      -
------------------  Agentes que a continuación se detallan: 

 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
1. ALMARAZ, Nazareno     Legajo Nº 4099 D.N.I. N° 
40.917.498 
 
El mismo ser§ afectado para realizar tareas en la ñResidencia Estudiantil Ramallenseò, de 
la Ciudad de Rosario.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 

ARTÍCULO 8°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes               
-------------------  que a continuación se detallan:  
 
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
1. CORREA, Luis Alberto    Legajo N° 0684  D.N.I. N° 
24.450.145 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES ï MANTENIMIENTO POLIDEPORTIVO 
2.  CARBALLO, Juan Manuel    Legajo Nº 0786 D.N.I. N° 
32.325.602 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO ï HOGAR ñMADRE TERESA DE 
CALCUTAò 
3.  GONZÁLEZ, María Angélica   Legajo Nº 1626 D.N.I. N° 17.519.893 
4.  LESCANO, Analía Soledad    Legajo N° 4100 D.N.I. N° 
32.129.610 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL ï RAMALLO 
5. ACUÑA, Franco     Legajo Nº 1998  D.N.I. N° 
39.285.097 
6. MACIAS, Jesús      Legajo Nº 1007 D.N.I. N° 
35.702.027 
 
MANTENIMIENTO  
7. GUARAS, Luis     Legajo Nº 4147  D.N.I. N° 
21.989.387.---- 
 
ARTÍCULO 9°) Designar como Personal Temporario Técnico - Clase IV; al Agente                 
--------------------- que a continuación se detalla:  

  

SUBSECRETARÌA DE TURISMO 
1. ROSA, Matías Ezequiel         Legajo N° 4103 D.N.I. N° 27.624.970.---- 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 10°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023 y                     
---------------------- hasta el día 31 de diciembre de 2023 inclusive.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 11°) Dejase sin efecto a partir del 1º de octubre de 2023, la sanción del                        
---------------------  DECRETO Nº 664/23.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 12°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 
 
 
 



 

      

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                              Intendente  

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 

 

              DECRETO  Nº 962/23.- 

                RAMALLO, 05 de octubre de 2023.- 

    

 

 

V I S T O: 

Que la Sra. Noelia GONZÁLEZ, Legajo Nº 506, DNI  Nº 
30.102.631, ha solicitado Licencia Política, a partir del día 25 de septiembre de 2023 y 
hasta el día 22 de octubre de 2023 inclusive; y   

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1º de la  Ley Nº 13967, establece: ñArtículo 1º) 

Modificase el artículo 58° de la Ley 10.430 (Texto Ordenado según Decreto 1869/96) el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
ñArt²culo 58Á: El agente de la Administraci·n P¼blica que fuera designado por partidos 
políticos o agrupaciones políticas reconocidas, como candidato a un cargo electivo titular o 
suplente de cualquier índole y en cualquier jurisdicción, tendrá derecho al uso de licencia 
con goce íntegro de haberes hasta el día del comicio inclusive y desde treinta (30) días 
anteriores al mismo, como m§ximo.ò 

 
Necesario dictar el instrumento legal mediante el cual se 

reglamente el pedido de licencia solicitado; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO   1º) Otorgase Licencia Especial con Goce íntegro de Haberes, a la Sra.               

---------------------- Noelia GONZÁLEZ, Legajo Nº 506, DNI  Nº 30.102.631, de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 1°) de la Ley N° 13967, a partir del día 25 de septiembre 

de 2023 y hasta el día 22 de octubre de 2023 inclusive.---------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese  a la  interesada,   tome  razón  la  Dirección  Municipal             

---------------------- de Personal; a quienes corresponda; dese al Libro de Decretos.------------ 

 

 



 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                              

 

        DECRETO Nº 963/23.- 

                    RAMALLO, 06 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O:  

 

La necesidad de designar Personal Municipal como ñResponsable 

Administrativa del Centro Cultural ï Villa Ramalloò; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Ludmila CERVELLA ï Legajo            -

---------------------- Nº 0589 - D.N.I. Nº 32.898.453, como ñResponsable Administrativa del 

Centro Cultural ï Villa Ramalloò, a partir del día 1º de octubre de 2023 y hasta el día 31 

de diciembre de 2023 inclusive.------------------------------------------------------------------- 

 



 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   

---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 

Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1º de octubre de 2023 y hasta el día 31 

de diciembre de 2023 inclusive, a favor del siguiente cargo: 

 

¶ ñResponsable Administrativa del Centro Cultural ï Villa Ramalloò - PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-).-------------------------------------------------------------------
- 

 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a la interesada;                               

---------------------- y cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------

- 

 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                                              

 

        DECRETO Nº 964/23.- 

                    RAMALLO, 06 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O:  

 

La necesidad de afectar Personal Municipal al ñCentro Cultural de Villa 

Ramalloò y designarlo como ñResponsable de la Conducci·n de Eventos Municipales o 

Auspiciados por el Municipioò; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
 



 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Juan Pablo TRISTAN ï Legajo N° 1733 

--------------------- D.N.I. N° 29.472.391, al ñCentro Cultural de Villa Ramalloò, a partir del 

día 1º de octubre de 2023.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Juan Pablo TRISTAN ï Legajo N°                 

--------------------- 1733 - D.N.I. N° 29.472.391, como ñResponsable de la Conducción de 

Eventos Municipales o Auspiciados por el Municipioò, a partir del día 1º de octubre de 

2023 y hasta el día 31 de diciembre de 2023 inclusive.---------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 2º) Fijase en concepto de                   

---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 

Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1º de octubre de 2023 y hasta el día 31 

de diciembre de 2023 inclusive, a favor del siguiente cargo: 

 

¶ ñResponsable de la Conducción de Eventos Municipales o Auspiciados por 
el Municipioò - PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-).-----------------------------------
---- 

 

ARTÍCULO 4º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado;                               

---------------------- y cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------

- 

 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 965/23.- 

                                                                        RAMALLO, 06 de octubre de 2023.- 

 

V I S T O:   

 
El Expediente Nº 4092-26172/23; y  

 

CONSIDERANDO:  

 



 

Que la Dirección de Personal de la Municipalidad de Ramallo, inició el 

Expediente mencionado en el Visto del presente Decreto; 

 

Que con fecha 27 de septiembre de 2023, ingresó por Mesa de Entrada de la 

Municipalidad de Ramallo una Nota de la Sra. Teresa CABALLERO NORTE, solicitando la 

reincorporación a la Planta Municipal;  

 

Que consultada ante la Dirección de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 

Administrativos de la Municipalidad de Ramallo, la misma expresó que el Departamento 

Ejecutivo Municipal ha cumplido con las facultades legales para el cese de la peticionante; 

 

Que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de resolver 

la situación generada por el pedido expuesto en el Expediente Nº 4092-26172/23; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Rechazar lo solicitado por la Sra. Teresa CABALLERO NORTE, mediante -

--------------------- Nota Nº 1329, ingresada por Mesa de Entrada de la Municipalidad de 

Ramallo el día 27 de septiembre de 2023, que diera origen al Expediente Nº 4092-26172/23, 

ratificando en todos sus términos lo dispuesto en el Decreto Nº 845/23.------------  

 

ARTÍCULO 2º) Incorpórese el presente Decreto al Expediente Nº 4092-26172/23, y                      

----------------------- remítase el mismo a la Dirección de Personal de la Municipalidad de 

Ramallo, a fin de llevar adelante las acciones pertinentes.--------------------------------------------   

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección  Municipal  

--------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

  DECRETO Nº 966/23.- 

  RAMALLO, 09 de octubre de 2023.- 



 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar Personal Municipal para realizar tareas  en el Área de 

Seguridad e Higiene Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno para gestionar 

documentación on line (Sistema Municipal y Provincial); y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Marina Luján FRIGERIO ï Legajo                     

------------------- N° 549 -  D.N.I. Nº 27.825.875 , para desarrollar tareas en el Área de 

Seguridad e Higiene Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para gestionar 

documentación on line (Sistema Municipal y Provincial).---------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñResponsable de Gestión documental on line - Sistema Municipal y Provincial 
de Seguridad e Higieneò $ 18.000.------------------------------------------------------------------------
- 

 

ARTÍCULO  3º) El presente Decreto regirá a partir del 1º de octubre y hasta el 31 de                 

--------------------  diciembre de 2023, inclusive.---------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            

--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

        

 

                                           



 

 

 

 

  DECRETO Nº 967/23.- 

  RAMALLO, 09 de octubre  de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

Lo actuador en el Expediente Municipal Nº 4092-26178/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el mismo, es relativo a la obra de EXTENSIÓN DE LA RED DE GAS 

NATURAL EN LA LOCALIDAD DE RAMALLO, sector comprendido entre las calles JUAN 

B. JUSTO E/MORENO Y SARMIENTO, fue iniciado por la Empresa Peña Justo Servicios. 

  

Que la empresa ha cumplimentado los requisitos exigidos por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos presentando la documentación pertinente. 

 

Que corresponde otorgar la autorización peticionada. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Autorizase la realización de la obra de ampliación de Red de Gas                       

--------------------- Natural  según plano P/SN/23/028, en calle Juan  B. Justo de la localidad 

de Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada mediante Expediente Municipal  

Nº 4092-26178/23, por la Empresa Peña Justo Servicios.---------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) La Contratista Peña Justo Servicios, deberá ajustarse en un todo al             

--------------------- proyecto presentado y visado en el Área Técnica de Litoral Gas, agregado 

en el Expediente Nº 4092-26178/23.-------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Las obras Inspeccionadas por y Recepcionadas por Litoral Gas, siendo de 

------------------- esa concesionaria, la responsabilidad por el cumplimiento por parte de Peña 

Justo Servicios de las disposiciones que rigen para ese tipo de obra.------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) La Empresa Peña Justo Servicios, será responsable de la restitución a        

------------------- su condición original de calles, veredas, y/u otros servicios afectados por la 

obra, como así también de cualquier daño a personas y/o bienes que se produzca como 

consecuencia de los trabajos, quedando a su costa y cargo el pago de los montos que se 

reclamen en concepto de reparaciones y/o indemnizaciones.---------------------------------------- 

 

 

ARTÍCULO 5º) Comuníquese  a quienes  corresponda. Dese al Libro de Decretos.-------- 



 

 

 

  

 

                 Florencia Antonela Lima 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    

                   Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

  

 

  

 

        

 

 
 
 

             DECRETO Nº 968/23.- 

             RAMALLO, 10 de octubre de 2023.- 

 
 

 
V I S T O: 
 

Lo actuado en el Expte. Municipal Nº 4092-26181/23; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo, relativo a la Obra de EXTENSIÓN DE LA RED DE GAS 
NATURAL EN LA LOCALIDAD DE VILLA RAMALLO, sector comprendido en calle 
URQUIZA Nº 695, fue iniciado por la Empresa DALMEIDA BICO HNOS.; 

 
Que la Empresa ha cumplimentado los requisitos exigidos por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos presentando la documentación correspondiente. 
 
Que corresponde otorgar la autorización peticionada. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Autorizase la realización de la Obra de Ampliación de Red de Gas                  -
-------------------- Natural, según plano P/SN/23/013, en calle URQUIZA Nº 695 de la localidad 
de Villa Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada mediante Expediente 
Municipal Nº 4092-26181/23, por la Empresa DALMEIDA BICO HNOS.---------- 
 
ARTÍCULO 2º) La Contratista DALMEIDA BICO HNOS., deberá ajustarse en un todo al              
-------------------- proyecto presentado y visado en el Área Técnica de Litoral Gas, agregado 
al Expte Nº 4092-26181/23.------------------------------------------------------------------------------------ 



 

 
ARTÍCULO 3º) Las Obras serán Inspeccionadas y Recepcionadas por Litoral Gas,                 -
------------------- siendo de esa concesionaria, la responsabilidad por el cumplimiento por 
parte de la Empresa DALMEIDA BICO HNOS., de las disposiciones que rigen para ese tipo 
de Obras.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) La Empresa DALMEIDA BICO HNOS., será responsable de la                          -
-------------------- restitución a su condición original de calles, veredas y/u otros servicios 
afectados por la Obra, como así también de cualquier daño a personas y/o bienes que se 
produzcan como consecuencia de los trabajos, quedando a su costa y cargo el pago de los 
montos que se reclamen en concepto de reparaciones y/o indemnizaciones.--------------- 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quien corresponda, dese al libro de Decretos.-----------------
    
 

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

    DECRETO   Nº  969/23.- 

    RAMALLO, 10 de octubre de 2023.- 

 

 

 

V I S T O: 

  

 Que las autoridades de la Asociaci·n de ñBomberos Voluntarios  

de Ramalloò Personer²a Jur²dica NÜ 14.918, han solicitado la autorización 

correspondiente para el lanzamiento del Bono Contribución 2023/2024 mediante Nota  Nº 

1380 ingresada por Mesa de Entrada Municipal el día 6 de octubre del corriente año; y 

 

CONSIDERANDO: 

   

 Que la mencionada institución cuenta con la documentación 

correspondiente para llevar adelante este tipo de acciones; 

  

 Que corresponde sea dictado el instrumento administrativo que 

autorice formalmente la circulación y venta del Bono Contribución 2023/24; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO   1º) Autorizase a la Comisi·n Directiva de la ñAsociación de Bomberos         

-------------------- Voluntarios  de Ramalloò, la puesta  en circulación y venta del Bono 

Contribución ï 2023/2024, de DIEZ MIL NUMEROS (10.000), en Cinco Mil (5.000)  Boletas 

de dos (2) números de cuatro dígitos con un valor unitario de pesos veinticuatro mil (24.000) 

pagaderos al contado ó en DOCE (12) CUOTAS MENSUALES de PESOS DOS MIL ($ 

2.000,00.-); con el calendario de sorteos de la Lotería de la Provincia de Buenos Aires, 

en el sorteo nocturno de los días sábado.--------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Incorpórese al presente la Nota Nº 1380 ingresada por Mesa de Entrada        

--------------------- de la Municipalidad de Ramallo el día 6 de octubre de 2023 como             

Anexo I.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la entidad organizadora, a quienes corresponda; dése 

al  

-------------------- Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------------

-- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I ï Decreto Nº 969/23.- 

 

 



 

 



 

 
 
 

             DECRETO Nº 970/23.- 

             RAMALLO, 10 de octubre de 2023.- 

 
 

 
V I S T O: 
 

Lo actuado en el Expte. Municipal Nº 4092-26179/23; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo, relativo a las Obras de EXTENSIÓN DE LA RED DE GAS 
NATURAL EN LA LOCALIDAD DE VILLA RAMALLO, sector comprendido en calle CLARK 
Nº 555, fue iniciado por la Empresa DALMEIDA BICO HNOS.; 

 
Que la Empresa ha cumplimentado los requisitos exigidos por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos presentando la documentación correspondiente. 
 
Que corresponde otorgar la autorización peticionada. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Autorizase la realización de la Obra de Ampliación de Red de Gas                  -
-------------------- Natural, según plano P/SN/23/22, en calle CLARK Nº 555 de la localidad de 
Villa Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada mediante Expediente Municipal 
Nº 4092-26179/23, por la Empresa DALMEIDA BICO HNOS.-------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) La Contratista DALMEIDA BICO HNOS., deberá ajustarse en un todo al              
-------------------- proyecto presentado y visado en el Área Técnica de Litoral Gas, agregado 
al Expte Nº 4092-26179/23.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Las Obras serán Inspeccionadas y Recepcionadas por Litoral Gas,                 -
------------------- siendo de esa concesionaria, la responsabilidad por el cumplimiento por 
parte de la Empresa DALMEIDA BICO HNOS., de las disposiciones que rigen para ese tipo 
de Obras.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) La Empresa DALMEIDA BICO HNOS., será responsable de la                          -
-------------------- restitución a su condición original de calles, veredas y/u otros servicios 
afectados por la Obra, como así también de cualquier daño a personas y/o bienes que se 
produzcan como consecuencia de los trabajos, quedando a su costa y cargo el pago de los 
montos que se reclamen en concepto de reparaciones y/o indemnizaciones.--------------- 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quien corresponda, dese al libro de Decretos.-----------------
    
 



 

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

            DECRETO Nº 971/23.- 

         RAMALLO, 10 de octubre de 2023.- 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por el Secretario de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y 

Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el 

llamado a Licitación Privada Nº 09/23, para la: ñRenovación del Sistema de Monitoreo 

Urbano del Partido de Ramalloò - Expediente Nº 4092-26173/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 

a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 09/23, para el día 25 de octubre                     

-------------------- de 2023, a las 10:00 hs. para la ñRenovación del Sistema de Monitoreo 

Urbano del Partido de Ramalloò ï s/ Expediente Nº 4092-26173/23.--------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

 

      



 

                Gustavo Lavagnino 

 Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

                    y Defensa Civil 

          Municipalidad de Ramallo 

 

 

           

             Gustavo Haroldo Perié 

                       Intendente 

          Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                       Gustavo Lavagnino 

Sec. de Seg. Ciudanana, Educ. Vial 

y Defensa Civil 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 972/23.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Jerárquico: Jefe de Divisi·n ñAò; 
y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover a la Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 

De  Jefe de Divisi·n ñBò ï Licencias de Conducir Pérez Millán a De  Jefe de División 

ñAò ï Licencias de Conducir Pérez Millán 

 

V    PEREYRA, Lisandro         Legajo N° 1419        D.N.I. N° 22.761.688.---------
------ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 

 
 



 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                 

 

                     DECRETO Nº 973/23.- 

                    RAMALLO, 11 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 

Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 

carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 

distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

-------------------- y Regular; el cuarenta por ciento (40 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de Divisi·n ñAò ï Licencias de Conducir Pérez Millánò.--------------------------
- 
 

 

ARTÍCULO  2º) Déjese sin efecto el Decreto N° 507/23, de fecha 12 de mayo de 2023.---- 
             



 

ARTÍCULO  3º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023.-----------

- 

 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 974/23.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Administrativo Clase ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 



 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Personal Administrativo Clase ñIVò a Administrativo Clase ñAò ï Licencias de 

Conducir Villa Ramallo 

 

V    ESPAÑOL, Valeria  Legajo N° 1933   D.N.I. N° 27.825.885.----------- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 975/23.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Administrativo Clase ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 



 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Personal Administrativo Clase ñIVò a Administrativo Clase ñAò ï Fiscalización de 

Tributos  

 

V   ZOILO, VERÓNICA ANDREA - Legajo N° 526   D.N.I. N° 25.492.609.----------- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 976/23.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Jerárquico: Jefe de 
Departamento  ñBò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover a la Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 

De  Jefe de Divisi·n ñAò ï Secretaría de Gobierno a Jefe de Departamento ñBò - 

Secretaría de Gobierno 

 

V NIZ, SONIA  Legajo N° 813        D.N.I. N° 18.239.280.--------------- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 

 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                 

 

                     DECRETO Nº 977/23.- 

                    RAMALLO, 11 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 

mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 

Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 

carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 

distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

 



 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

-------------------- y Regular; el sesenta por ciento (60 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el: 

 

¶  ñJefe de Departamento ñBò ï Secretaría de Gobiernoò.----------------------------------
- 
 

ARTÍCULO  2º) Déjese sin efecto el Decreto N° 911/22, de fecha 07 de diciembre de              
---------------------  2022.------------------------------------------------------------------------------------------
- 
            
ARTÍCULO  3º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023.-----------

- 

 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 
 
 
          DECRETO N° 978/23.- 
          RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 
 
 
V I S T O: 
 



 

Que el  ñDía del Respeto a la Diversidad Culturalò, se conmemora el  12 de 
octubre; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La Ley N° 27399  y el Decreto Nacional N° 764/22, que establecen los Feriados 
Nacionales y días No Laborables en todo el territorio Nacional. 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º) Adherir en todos sus términos a lo establecido por la Ley 27.399 y por el                    
---------------------- Decreto Nacional N° 764/22, que establecen los Feriados Nacionales y 
días No Laborables en todo el territorio Nacional, para el mes de octubre del corriente año, 
donde se conmemora el ñ12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Culturalò 
durante los días 13 y 16 de octubre de 2023.------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, declárese                   -
--------------------- Asueto Administrativo  para  todo el  Personal  Municipal  dependiente 
de la Administraci·n Central y del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® 
Mar²a Gomendioò, durante los días 13 y 16 de octubre de 2023, respectivamente, 
debiéndose mantener las prestaciones de todos los servicios esenciales y guardias 
de emergencia, y toda otra prestación que no pueda ser interrumpida.--------------------- 
 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Personal         
--------------------- y Jefatura de Personal del Organismo Descentralizado Hospital Municipal 
ñJos® Mar²a Gomendioò; cumplido d®se al Libro de Decretos.---------------------------------------
- 
 
 
 
 

         
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

                                
 

 

                                                                      DECRETO N° 979/23.-   
                                                                       RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 
 
 
V I S T O: 
 



 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto NÁ 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Jer§rquico: Jefe de Divisi·n ñBò; y  

 
CONSIDERANDO:  
                           

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 
                          

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

---------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

De Personal Administrativo Clase III a Jefe de Divisi·n ñBò ï ñTesorer²aò 
 
V Lucas Ezequiel RIZZI  Legajo N° 0246 D.N.I. 27.825.803.------------------

------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto Nº 922/23, de fecha 20 de         
--------------------- septiembre de 2023, a partir del día 1º de octubre de 2023.-------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal            
--------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 
 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

       DECRETO Nº 980/23.-                            

       RAMALLO, 11 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 



 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de ñAdicional por Funci·nò, Remunerativo, 

Habitual ---------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 4º - de la Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de octubre de 2023, al 

Personal Jerárquico que a continuación se detalla: 

 

¦ Jefe de Divisi·n ñBò ï Tesorería   20%.--------------------------------------------------------
- 

  

ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       

---------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes, con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.-----------

-------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   

---------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; 

dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                          

 

 



 

                                                                         DECRETO Nº 981/23.- 

                                                                        RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Jerárquico: Jefe de Departamento 
ñAò; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 

De Jefe de Departamento ñBò - Personal a Jefe de Departamento ñAò ï Personal 

 

V    Claudio Hernán GENTILI    Legajo N° 1982          D.N.I. N° 35.404.776.----- 
 

 ARTÍCULO 2º) Determínense las siguientes funciones para el cargo: Jefe de                                 

-------------------- Departamento ñAò - Personal: atender todas las actuaciones 

relacionadas con el Personal Municipal de la Administración Central, actividades internas 

de carácter normalmente rutinario, tales como altas y bajas, la gestión del legajo de los 

empleados, la administración de las licencias, el control del presentismo, certificaciones 

de servicio, sanciones, los trámites administrativos menores, etc.----------------------------------

---- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 

 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 



 

Municipalidad de Ramallo 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

       DECRETO Nº 982/23.-                            

       RAMALLO, 11 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de ñAdicional por Funci·nò, Remunerativo, 

Habitual ---------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 4º - de la Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de octubre de 2023, al 

Personal Jerárquico que a continuación se detalla: 

 

¦ Jefe de Departamento ñAò ï Personal   70%.------------------------------------------------
- 

  

ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       

---------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes, con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.-----------

-------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   

---------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; 



 

dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

               DECRETO N° 983/23.- 

               RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La renuncia presentada por el Sr. Daniel Fernando PETUNCHI - Legajo     

Nº 1693 ï D.N.I. Nº 25.715.495, al cargo de  Director de Personal - Sin Estabilidad, de la 

Municipalidad de Ramallo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente, a fin de designar a 

la persona que estará a cargo de la mencionada Dirección sin Estabilidad; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Director de Personal Sin                     

----------------------- Estabilidad de la Municipalidad de Ramallo, al Sr. Claudio Hernán 

GENTILI - Legajo Nº 1982 ï D.N.I. Nº 35.404.776,  a partir del día 1º de octubre de 2023 

y hasta el día 30 de noviembre de 2023 inclusive; con los deberes y atribuciones que el 

cargo implica.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2°) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto Nº 894/23, de fecha 19 de              
---------------------- septiembre de 2023, a partir del 1º de octubre de 2023.------------------------ 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 



 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 984/23.- 

         RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 43/23, para el: ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN LA 

LOCALIDAD DE PÉREZ MILLĆNò - Expediente Nº 4092-26177/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 43/23, para el día 25 de octubre                    

-------------------- de 2023, a las 09:00 hs. para el: ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES EN LA LOCALIDAD DE P£REZ MILLĆNò ï s/ Expediente Nº 4092-26177/23.-- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 



 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 985/23.- 

         RAMALLO, 11 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 44/23, para el: ñALQUILER DE VEHĉCULO PARA EL SERVICIO DE RIEGO 

EN LA LOCALIDAD DE P£REZ MILLĆNò - Expediente Nº 4092-26180/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 44/23, para el día 25 de octubre                    

-------------------- de 2023, a las 09:30 hs. para el: ñALQUILER DE VEHĉCULO PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE P£REZ MILLĆNò ï s/ Expediente Nº 4092-

26180/23.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 



 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
        DECRETO N° 986/23.- 
        RAMALLO, 11 de octubre de 
2023.-  
 

 

VISTO: 

  El Decreto Nº 783/23, y  

  CONSIDERANDO: 

  La necesidad de modificar la redacción del artículo 1º del citado Decreto; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES;  

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) Modificase el Artículo 1 del DECRETO Nº 783/23, quedando en                     -

---------------------- consecuencia  redactado de la siguiente manera: 

ñARTĉCULO 1º) Amplíese la autorización a la Tesoreria Municipal para efectuar las 

transferencias necesarias para atender las erogaciones de carácter corriente, en virtud de 

la crisis sanitaria, económica y social y las vicisitudes descriptas precedentemente en los 

considerandos, utilizando a tal efecto los recursos afectados provenientes de Fondos 

Afectados de Origen Provincial y Municipal en la suma de PESOS DOSCIENTOS  

CINCUENTA MILLONES ($ 250.000.000)ò.--------------------------------------------------------------

--- 

ARTICULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------

--- 

 
 
     

  Pablo Alejandro Acosta 
 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 
      Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

  



 

 DECRETO Nº 987/23.-                      

RAMALLO, 12 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 218/23, Nº 219/23, Nº 220/23, Nº 221/23, Nº 222/23, Nº 

223/23, Nº 224/23, Nº 225/23, Nº 226/23, Nº 227/23, Nº 228/23, Nº 229/23, Nº 230/23, Nº 

233/23, Nº 234/23, Nº 237/23, Nº 238/23, Nº 239/23 y Nº 240/23, sancionadas por el Señor 

Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò, Dr. Héctor Ricardo VALES; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 218/23 y N° 219/23; sancionadas por  

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 14 

de septiembre de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 220/23; Nº 221/23 y N° 222/23;                  

--------------------- sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de 

fecha 18 de septiembre de 2023.---------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 223/23; sancionada por el Director                     

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 25 de septiembre de 2023.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Convalídese la Resolución N° 224/23; sancionada por el Director                     

--------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 26 de septiembre de 2023.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) Convalídense las Resoluciones N° 225/23 y N° 226/23; sancionadas por  

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 27 

de septiembre de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 

ARTÍCULO 6º) Convalídense las Resoluciones N° 227/23; Nº 228/23; Nº 229/23 y N°                 

--------------------- 230/23; sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor 

Ricardo VALES, de fecha 28 de septiembre de 2023.------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 7º) Convalídense las Resoluciones N° 233/23 y N° 234/23; sancionadas por  

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 29 

de septiembre de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8º) Convalídense las Resoluciones N° 237/23; Nº 238/23; Nº 239/23 y N°                   

--------------------- 240/23; sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor 

Ricardo VALES, de fecha 04 de octubre de 2023.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 9º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    -

--------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; 

dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                                                 DECRETO  Nº  988/23.-   

                      RAMALLO, 12 de octubre de 

2023.- 

 

 

 



 

V I S T O:  

 

Que mediante DECRETO 206/21, se designó a la Sra. Valeria 

ESPAÑOL ï DNI N° 27.825.885 - Legajo N° 1933 como ñCoordinadora Operativaò del 

Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por DECRETO Nº  974/23, se promovió a la mencionada agente 

a  Personal Administrativo Clase ñAò. 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 2º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) del DECRETO Nº                      

---------------------- 206/21 Resérvese el cargo: Personal Administrativa Clase ñAò a partir 

del día 1° de octubre de 2023 y hasta tanto Sra. Valeria ESPAÑOL ï DNI N° 27.825.885 

- Legajo N° 1933, finalice sus funciones como ñCoordinadora Operativaò del Organismo 

Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò.------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     

---------------------   Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 

 

 

 

Silvio  Norberto  Gaeto 

Secretario  de  Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                  Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

  

      

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  

            DECRETO Nº 989/23.- 

         RAMALLO, 12 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 45/23, para el ñServicio de recolecci·n de residuos domiciliarios en la 

Localidad de El Para²soò - Expediente Nº 4092-26189/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 45/23, para el día 1º de noviembre                    

-------------------- de 2023, a las 9:00 hs. para el ñServicio de recolecci·n de residuos 

domiciliarios en la Localidad de El Para²soò, s/ Expediente Nº 4092-26189/23.---------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

 

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 



 

  

 

                      DECRETO Nº 990/23.- 

                    RAMALLO, 12 de octubre de 2023.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 951/23, se llamó a Concurso de Precios Nº 40/23, para 

el ñMANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

GENERAL SAVIOò - tramitado por Expediente Nº 4092-26150/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia 

de adjudicar a la siguiente Firma: ñGALLEGO, JORGE ALBERTOò; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 40/23, para el ñMANTENIMIENTO 

---------------------- DE ESPACIOS VERDES EN LA LOCALIDAD DE VILLA GENERAL 

SAVIOò, por un monto total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL ($ 2.636.000,00.-), por un total de 4 cortes en cada ítem, s/actuaciones contenidas 

en el Expediente N° 4092-26150/23, a la Firma ñGALLEGO, JORGE ALBERTOò:                        

 

¶ Ítem 1 -  por la suma de pesos ($ 112.400,00.-) por corte 

¶ Ítem 2 -  por la suma de pesos ($ 108.800,00.-) por corte 

¶ Ítem 3 -  por la suma de pesos ($ 55.800,00.-) por corte 

¶ Ítem 4 -  por la suma de pesos ($ 31.900,00.-) por corte 

¶ Ítem 5 -  por la suma de pesos ($ 116.600,00.-) por corte 

¶ Ítem 6 -  por la suma de pesos ($ 103.700,00.-) por corte 

¶ Ítem 7 -  por la suma de pesos ($ 43.200,00.-) por corte 

¶ Ítem 8 -  por la suma de pesos ($ 52.400,00.-) por corte 

¶ Ítem 9 -  por la suma de pesos ($ 34.200,00.-) por corte 

 

¶ Total: $ 2.636.000,00.- 
 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Art. 1º, serán imputados a la Cuenta de                             

---------------------- Presupuesto: 

 

Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 110 ï Tesoro Municipal 



 

Programa 18.07.00 ï Mantenimiento de Espacios Verdes 

Objeto del Gasto: 3.3.5.0 ñMantenimiento del Espacio Verde y del Arboladoò.----------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 

 

 

 

 

                   Florencia A. Lima 

    Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

                                                          DECRETO Nº 991/23.- 

                                                                                RAMALLO, 17 de octubre de 2022.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de designar personal municipal como ñResponsable  de los 

Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias Bancarias a las Cuentas 

Corrientes Banco Provincia de Buenos Airesò; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Emanuel MERLI ï Legajo Nº 0613,              
-------------------- D.N.I. Nº 36.228.557, a partir del día 1º de octubre de 2023, como 
ñResponsable  de los Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias Bancarias 
a las Cuentas Corrientes Banco Provincia de Buenos Airesò.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2°) Dejase sin efecto el Decreto Nº 426/22, de fecha 09/06/2022,  a partir 
del ---------------------- 1º de octubre de 2023.-------------------------------------------------------------
------ 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                               
--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------
- 



 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     DECRETO Nº 992/23.- 

                                                                            RAMALLO, 17 de octubre de 2023.- 

 

V I S T O: 

 
Que por Decreto N° 991/23, se designó al Agente Municipal Sr. Emanuel 

MERLI ï Legajo Nº 0613 - D.N.I. Nº 36.228.557, a partir del día 1º de octubre de 2023, 
como: ñResponsable  de los Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias 
Bancarias a las Cuentas Corrientes Banco Provincia de Buenos Airesò; y 
 
CONSIDERANDO:  

 

La  situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas.  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñResponsable de los Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias 
Bancarias a las Cuentas Corrientes Banco Provincia de Buenos Airesò; PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-). 

 



 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023 y hasta el 31 de diciembre 

de 2023 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Deja sin efecto el Decreto Nº 718/23, y cualquier otra norma que                           

---------------------- disponga Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo; a 

partir del día 1° de octubre de 2023.------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                            -

-------------------- corresponda; y  dese al Libro de Decretos.------------------------------------------ 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

  

                      DECRETO Nº 993/23.-   

                      RAMALLO, 18 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 12 de octubre de 2023, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: Nº 6815/23: 

Autorizando a la Empresa de Colectivos Ramallo S.R.L. - Línea 500, prestataria del Servicio 

de Transporte de Pasajeros entre las ciudades de Ramallo y Villa Ramallo y viceversa, a 

aplicar nuevas tarifas a partir del día 01 de noviembre de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769 / 58 ñLey Org§nica de las Municipalidadesò;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6815/22; sancionada por el Honorable                   

--------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 12 de 

octubre de 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

    

                                                              DECRETO Nº 994/23.- 

       RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 

Decreto N° 986/22, en el cargo: ñDirector de Prevención, Educación Vial y  Defensa 

Civil de la Municipalidad de Ramalloò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese interinamente en el cargo de Director de Prevención,                     

--------------------- Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo, a partir 

del día 02 de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 2023 inclusive, al Sr. 

Fernando Daniel ALI ï Legajo Nº 0182 - D.N.I. Nº 20.015.968.------------------------------- 

 

ARTICULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien corresponda;  -
-------------------- cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------- 
 

 

   

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
    DECRETO  N° 995/23.- 

    RAMALLO, 18 de octubre de 

2023.- 

 
 
 
V I S T O: 
 

Que por Expte. Nº 4092-25576/23, se llamo a Licitaciónn Pública Nº 03/23, para 
la obra: ñPAVIMENTACION A ACCESO A ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES: JARDIN 
Nº 910, ESCUELA PRIMARIA Nº 4 Y ESCUELA SECUNDARIA Nº 5ò; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la obra de referencia contempla la ejecución de 1.953,00 m2 de concreto 
asfáltico en caliente; 
 

Que de acuerdo al ACTA DE INICIO, la obra se comienza el día 05 de julio del 
año en curso, con un plazo para la ejecución de la misma de 90 días corridos; 
 

Que el plazo contractual de la obra de referencia finalizaba originalmente el día 
03 de noviembre de 2023; 
 

Que la falta de abastecimiento de cemento asfaltico, material necesario para la 
ejecución de la obra, de parte de las petroleras genera demoras en el normal desarrollo de 
la misma; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el PLAZO CONTRACTUAL de obra para la: ñPAVIMENTACIÓN   
--------------------- A ACCESO A ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES: JARDIN Nº 910, 
ESCUELA PRIMARIA Nº 4 Y ESCUELA SECUNDARIA Nº 5ò, en 30 días a partir de la fecha 
del ACTA DE INICIO, finalizando el nuevo plazo el día 02 de noviembre de 2023.----- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        

      

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

                   DECRETO Nº 996/23.- 

                   RAMALLO, 18 octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo, 
Sra. Gladys Esther GARCIA ï Legajo Nº 0866, DNI Nº 13.075.196, ha solicitado acogerse 
al ñPrograma Pre-Jubilatorio Municipalò, y   
 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente ha informado los días de franquicia semanal de los meses de 

septiembre, octubre y noviembre del corriente año; previos al cese, 01/12/2023;                              

s/ DECRETO  Nº 788/23. 

 

Que a los efectos de cubrir los correspondientes reemplazos, ha sido 

propuesta la agente Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ ï Legajo Nº 888.  

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 



 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Directora de Compras de la Municipalidad 

--------------------- de Ramallo, a la Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ ï Legajo  Nº 888 ï D.N.I. 

Nº 12.528.660,  con  las atribuciones y deberes inherentes al cargo; durante  los días 09 y 

30 de OCTUBRE de 2023, de acuerdo a los días de franquicia informados por Decreto  Nº 

788/23, de la titular Sra. Gladys Esther GARCIA, Legajo  Nº 866, DNI                   Nº 

13.075.196, quien solicitó acogerse al ñPrograma Pre-Jubilatorio Municipalò.----------- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 
 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

     

                    DECRETO Nº 997/23.- 

                    RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ ï Legajo  Nº 0888 ï D.N.I.                          

Nº 12.528.660, Directora de Licitaciones y Concursos,  por DECRETO Nº 996/23, ha 

sido designada como Directora de Compras Interina,  y además ha solicitado  hacer uso 

de su Licencia Anual Reglamentaria desde el 17 de octubre de 2023 y hasta el día 27 de 

octubre de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir los correspondientes reemplazos, ha sido 

propuesta la Sra. María Victoria ABELLA ï Legajo N° 1716 ï D.N.I. Nº 30.785.501, por lo 

que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 



 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora Interina de Licitaciones y Concursos de la                       
--------------------- Municipalidad  de Ramallo, a la Sra. María Victoria ABELLA ï Legajo N° 
1716 ï D.N.I. Nº 30.785.501, en reemplazo de la titular Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ ï 
Legajo Nº 0888 ï D.N.I. Nº 12.528.660, a partir del día 18 de octubre  de 2023 y hasta el 
día 22de octubre de 2023 inclusive;  y del 24 de octubre de 2023 al 27 de octubre de 
2023 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Designar Interinamente como Directora de Compras de la Municipalidad 

--------------------- de Ramallo, a la Sra.  María Victoria ABELLA ï Legajo N° 1716 ï D.N.I. 

Nº 30.785.501, el día 17 de octubre de 2023 y por el término de un (1) día (en reemplazo 

de la titular, quien solicitó una Falta por Asuntos Particulares); y el día el 23 de octubre 

de 2023, y por el termino de (1) un día, con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; 

de acuerdo a los días de franquicia informados por Decreto  Nº 788/23, de la titular Sra. 

Gladys Esther GARCIA, Legajo  Nº 866, DNI Nº 13.075.196, quien solicitó acogerse al 

ñPrograma Pre-Jubilatorio Municipalò.------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Designase Directora Interina de Licitaciones y Concursos de la                       
--------------------- Municipalidad  de Ramallo, con los deberes y atribuciones que el cargo 
implica, a la Sra. María Victoria ABELLA ï Legajo  N° 1716 ï D.N.I. Nº 30.785.501, en 
reemplazo de la titular Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ ï Legajo Nº 0888 ï D.N.I.                   
Nº 12.528.660,  durante  los días lunes del mes OCTUBRE  2023 (09 y 30),  ya que ha sido 
desinada como Directora de Compras Interina ï DECRETO 996/23; en reemplazo de la 
titular Sra. Gladys Esther GARCIA ï Legajo Nº 0866, quien solicitó acogerse al 
ñPrograma Pre-Jubilatorio Municipalò.------------------------------------------------------------------
- 
 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a             
-------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------- 
 
 
 

                   Silvio Norberto Gaeto 

                 Secretario de Gobierno 

               Municipalidad de Ramallo 

 

                        Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

                      Municipalidad de Ramallo 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 

 

 

                                              DECRETO Nº 998/23.- 

                                                                     RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
Que mediante DECRETO Nº 328/23, se designó a la Agente Municipal Sra. 

María Nieves DE ZAVALETA - Legajo Nº 1813 - D.N.I. N° 30.458.508, a partir del día 1º 
de marzo de 2023, como: ñResponsable de la Elaboración, Control y Ejecución 
Presupuestariaò; y 



 

 
CONSIDERANDO:  

 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

¶ ñResponsable de la Elaboración, Control y Ejecución Presupuestariaò PESOS 
CUARENTA MIL ($ 40.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de octubre de 2023 y hasta el día 30 de 

noviembre de 2023 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa             

--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            

--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

   Gustavo Haroldo Perié 

                                            Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                    DECRETO Nº 999/23.- 

                    RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 



 

 

V I S T O: 

 

Que el Sr. Contador Municipal, Matías Martín BERSANO ï Legajo Nº 1690 

ï D.N.I. Nº 25.162.942, ha solicitado Una Falta con Aviso y Licencia Anual 

Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 0228 ï D.N.I. Nº 30.785.530; por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase interinamente en el cargo de Contadora Municipal, a la Sra.  

-------------------- Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 0228 - D.N.I. Nº 30.785.530 ï en 

reemplazo del Titular Cr. Matías Martín BERSANO - Legajo Nº 1690 - D.N.I. Nº 

25.162.942, a partir del día 12 de octubre de 2023 y por el término de un (1) día (Una Falta 

con Aviso); y a partir del día 17 de octubre de 2023 y hasta el día 23 de octubre de 2023 

inclusive (Licencia Anual Reglamentaria); con los deberes y atribuciones que el cargo 

implica.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
-------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              



 

                                                                               DECRETO Nº 1000/23.- 

                  RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 

 

 V I S T O: 

                               

La nota presentada por el Jefe de Personal, mediante la cual informa que agente 

Sr. Andrés Roberto SALINAS ï Legajo N° 0516 ï D.N.I. N° 13.075.151, reemplazó al 

Sereno del Palacio Municipal, Sr. Eduardo Marcelo SÁNCHEZ, desde el 27/09/23 al 

16/10/23, quien se encontraba de Licencia por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO:   

  
La necesidad de reglamentar los distintos adicionales que percibirá el Personal 

Municipal de acuerdo a la índole de las tareas que realizan. 
 
 Que es necesario contemplar la situación de aquellos Agentes cuyas jornadas 

de trabajo exceden las horas normales o que en razón de alguna situación particular 
merezcan una compensación adicional; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Andrés Roberto SALINAS ï Legajo                  

------------------- N° 0516 ï D.N.I. N° 13.075.151, a partir del día 27 de septiembre de 2023 

y hasta el día 16 de octubre de 2023 inclusive, como Sereno del Palacio Municipal,  en 

reemplazo del  Sr. Eduardo Marcelo SÁNCHEZ, quien se encontraba de Licencia por 

Enfermedad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Adicional por Extensión Extra Laboral, la suma   -

------------------ de PESOS CUARENTA Y DOS  MIL ($ 42.000.-), a partir del día 27 de 

septiembre de 2023 y hasta el día 16 de octubre de 2023 inclusive, al Sr. Andrés 

Roberto SALINAS ï Legajo N° 0516 ï D.N.I. N° 13.075.151.--------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3°) Incorpórese como Anexo I ï la Nota de fecha 18/10/2023 del Jefe de                 

------------------- Personal Municipal.------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 



 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo I ï Decreto Nº 1000/23.- 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
              

  

 

 

 

               DECRETO N° 1001/23.- 



 

               RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Agente Municipal Sr. Walter Fabián PASQUALI ï Legajo N° 1135 ï 

D.N.I. Nº 17.519.813, Director de Obras Sanitarias de la Localidad de Villa Ramallo, ha 

solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto el 

Sr. Jorge PERIER ï Legajo Nº 0805 ï D.N.I. Nº 16.077.739, por lo que corresponde el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar interinamente en el cargo de Director de Obras Sanitarias de      
--------------------- la Localidad de Villa Ramallo al Sr. Jorge PERIER ï Legajo Nº 0805 ï 
D.N.I. Nº 16.077.739, con los deberes y atribuciones que el cargo implica, a partir del día 
09 de octubre de 2023 y hasta el día 17 de octubre de 2023 inclusive, en reemplazo del 
Titular Sr. Walter Fabián PASQUALI ï Legajo N° 1135 ï D.N.I. Nº 17.519.813.-------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                   
---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 
 
 

  

  

  

                       Silvio Norberto Gaeto 

                     Secretario de Gobierno 

                    Municipalidad de Ramallo 

                                           Gustavo Haroldo Perié 

                                                    Intendente 

                                        Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           

 

 

 

  DECRETO Nº 1002/23.- 

  RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar Personal Municipal para realizar tareas en la 

Delegación de Villa Ramallo ï ñConfecci·n de Gu²asò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. María Fernanda SCABINI ï Legajo                     

------------------- N° 0480 ï D.N.I. Nº 32.325.722, para desarrollar tareas en la Delegación de 

Villa Ramallo - ñConfecci·n de Gu²asò, a partir del día 02 de octubre de 2023 y hasta el 

día 12 de octubre de 2023 inclusive.----------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   

------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 

Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 02 de octubre de 2023 y hasta el día 12 

de octubre de 2023 inclusive, a favor del siguiente cargo: 

 



 

¶ ñConfecci·n de Gu²asò - Delegación Villa Ramallo - PESOS TREINTA MIL                             
($ 30.000.-).---------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
  

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            

--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 

 

         

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 1003/23.- 

                                                                        RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Administrativo IV; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                 -

-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, y que a 

continuación se detalla: 

 



 

De Personal Obrero Clase ñVò a Personal Administrativo ñIVò ï Secretaría de 

Seguridad ï MONITOREO 

 

V    CARDOZO, Juan Miguel     Legajo N° 0799   D.N.I. N° 31.717.839.-------------
------- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
 

 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

    DECRETO  N° 1004/23.- 

    RAMALLO, 19 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Catastro Sra. Carla Lorena JARA ï Legajo Nº 1593 - 

D.N.I. N° 25.162.921, ha solicitado Licencia Deportiva y Una Falta por Asuntos 

Particulares; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta la 

Sra. Brenda CARDOZO ï Legajo N° 0333 ï D.N.I. Nº 34.778.271, por lo que corresponde 

el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar Directora de Catastro Interina de la Municipalidad de                       

--------------------- Ramallo, a la Sra. Brenda CARDOZO ï Legajo N° 0333 ï D.N.I. Nº 

34.778.271, en reemplazo de la titular Sra. Carla Lorena JARA ï Legajo Nº 1593 - D.N.I. 

N° 25.162.921, a partir del día 21 de septiembre de 2023 y por el término de un (1) día, a 

partir del día 25 de septiembre de 2023 y por el término de un (1) día,  a partir del día 11 



 

de octubre de 2023 y hasta el día 15 de octubre de 2023 inclusive y a partir del día 19 de 

octubre de 2023 y por el término de un (1) día ; con los deberes y atribuciones que el cargo 

implica.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     

--------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------ 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 1005/23.- 

         RAMALLO, 19 de octubre  de 2023.- 

 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 952/23, se llamó a Concurso de Precios Nº 41/23, para 

el ñAlquiler de veh²culos para el servicio de riego en Zonas 1, 3 y 4 de la ciudad de 

Ramalloò, tramitada por Expediente Nº 4092ï26151/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a las siguientes  Empresas: ñLUNA, CRISTIAN ADRĉANò ï ZONA 1), 

ñCčCERES, EDUARDOò ï ZONA 3) y ñPETUNCHI, JUAN MANUELò -  ZONA  4). 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 41/23, para el ñAlquiler de                -

------------------- vehículos para el servicio de riego en Zonas 1, 3 y 4 de la ciudad de 

Ramalloò, s/actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092ï26151/23, por la suma total 

de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($5.400.000.-); a las siguientes 

Empresas:  

 



 

ñLUNA, CRISTIAN ADRĉANò ï ZONA 1) 

$3.000 c/hora        

 $1.800.000.- 

 

ñCčCERES, EDUARDOò ï ZONA 3) y  

$3.000 c/hora        

 $1.800.000.- 

 

ñPETUNCHI, JUAN MANUELò -  ZONA 4) 

$3.000 c/hora        

 $1.800.000.- 

 

TOTAL         

 $5.400.000.- 

 

 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán  imputados a  la Cuenta               

-------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 ï Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 ï Tesoro Municipal ï Programa 

18.07.00 ï Mantenimiento de Espacios Verdes ï Objeto del Gasto: 3.2.2.0 ñAlquiler de 

Maquinaria, Equipo y Medios de Transporteò.---------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------- 

 

 

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                     Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                          

 

                                                                         DECRETO Nº 1006/23.- 

                                                                        RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 

para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 ï Promulgada por 
Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Obrero Clase V;  

 
El Expediente Nº 4092-21947/21; 



 

 
El Decreto Municipal Nº 593/20, de fecha 29 de septiembre de 2020; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como PERSONAL OBRERO ï CLASE V, en la Planta                       

----------------------- Permanente Municipal, a partir del día 1° de octubre de 2023, al Agente 

Municipal Sr. Matías Ariel RODRÍGUEZ ï Legajo N° 1929 ï D.N.I. N° 30.683.101.----------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

--------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

    

 

 DECRETO  Nº 1007/23.- 

                    RAMALLO, 19 de octubre de 2023.-  

 

 

V I S T O:  

 

Que el Sr. Fernando DIAZ - Legajo N° 1707 - D.N.I. N° 21.843.576, Jefe de 

Divisi·n ñAò ï Coordinador de Recursos Presupuestarios Obras Públicas, ha 

solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 

el Agente Municipal Sr. Ezequiel BENITEZ ï Legajo N° 1624 ï D.N.I. Nº 28.304.467, por 

lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

Necesaria la confección del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO  1º) Designar Interinamente como Jefe de Divisi·n ñAò ï Coordinador de   

--------------------- Recursos Presupuestarios Obras Públicas de la Municipalidad de 

Ramallo, a partir del día 17 de octubre de 2023 y hasta el día 27 de octubre de 2023 

inclusive, al Sr. Ezequiel BENITEZ ï Legajo N° 1624 ï D.N.I. Nº 28.304.467, en 

reemplazo del titular Sr. Fernando DIAZ - Legajo N° 1707 - D.N.I. N° 21.843.576, con los 

deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     -

-------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
         DECRETO Nº 1008/23.- 

                                                                RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 
 
 

V I S T O: 
 

Que el Sr. Sergio Omar HEREDIA ï Legajo Nº 1240 ï D.N.I. Nº 16.338.268, 
Director del Cementerio Municipal Ramallo, desempeña funciones como: 
ñSubsecretario de Servicios Públicos; y 

   
 CONSIDERANDO: 



 

 
Que ha sido propuesto el Sr. Gerardo Raúl CHAPARRO - Legajo N° 1406, 

para desempeñar el cargo de manera interina como Director del Cementerio Municipal 
Ramallo. 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente,  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como Director del Cementerio Municipal Ramallo - Interino                   
--------------------- al  Sr. Gerardo Raúl CHAPARRO - Legajo N° 1406, - D.N.I. N° 
27.177.498, a partir del 1º de octubre de 2023 y hasta el día  30 de noviembre de 2023 
inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica; en reemplazo del titular Sr. 
Sergio Omar HEREDIA ï Legajo Nº 1240 ï D.N.I. Nº 16.338.268, quien desempeña 
funciones como: ñSubsecretario de Servicios P¼blicosò.------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese  a   Dirección   Municipal     de   Personal; al  interesado a    
-------------------   quien corresponda;  cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                

                                             



 

 

DECRETO Nº 1009/23.- 

                                                                                     RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

  

V I S T O: 

   

La Ordenanza Nº 4217/11, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en fecha 04 de agosto de 2011; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la referida norma se establece el ascenso en forma automática de los 

empleados municipales escalafonados a la categoría inmediata superior correspondiente a 

cada agrupamiento;  tanto de la Administración Central como del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioñ; 

     

Que la Ordenanza Nº 4217/11, faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten menester a los fines de 
cumplimentar la misma; 
 

Que en función de todo lo antedicho, resulta necesario dictar el acto 

administrativo que establezca los cambios de categorías propuestos para cada agente y 

que disponga las imputaciones presupuestarias imprescindibles para financiar dichas 

promociones, 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Promover a partir del día 1° de octubre de 2023, al Agente Municipal de            
---------------------- la Administración Central y que a continuación se detalla, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 4217/11:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
V De Personal T®cnico Clase ñIVò a Personal T®cnico Clase ñIIIò - Monitoreo  

 
 

9. Gastón SBUTTONI  D.N.I. Nº 24.258.621  Legajo Nº 0636.- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quien corresponda,                         -

----------------------- regístrese y archívese. Dése al Libro de Decretos.----------------------------- 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 



 

  

 

 

 

 

 

                                                        DECRETO Nº 1010/23.- 

                                                                             RAMALLO, 19 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 692/23, se otorga al Personal designado como 

ñOperador de la Sala de Monitoreoò, una ñBonificaci·n por Tareas de Operador de 

Monitoreoò (Código 073), para cumplir funciones en la Sala de Monitoreo -  dependiente 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la 

Municipalidad de Ramallo; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1°) Afectar como Operador de la Sala de Monitoreo - dependiente de la                           
---------------------- Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la 
Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de octubre de 2023, al Agente Sr. Gastón 
SBUTTONI Legajo Nº 636  - D.N.I. Nº 24.258.621.--------------------------------------------
------- 
 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º del presente, Fijase en concepto 

--------------------- de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 

Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del personal afectado como ñOperador de la 

Sala de Monitoreoò, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-), s/ Dec.692/23, a 

partir del día 1º de octubre  de 2023.----------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3°) Deróguese el Decreto Nº 314/23, a partir del 1º de octubre de 2023 y                  

---------------------- cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa de Código 



 

073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                            -

---------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                                               DECRETO N° 1011/23.- 

                                                                               RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora de Habilitaciones de la Municipalidad de Ramallo, Sra. 

Marisa Cristina PISANI ï Legajo 1197 - D.N.I. Nº 16.864.769, ha solicitado hacer uso de 

su Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de la 

citada Dirección, ha sido propuesta la Agente Municipal Sra. Elsa Alejandra LOCARDI ï 

Legajo Nº 1393 ï D.N.I. Nº 20.490.600, por lo que corresponde el dictado del acto 

administrativo pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Directora de Habilitaciones Interina de la                           -

--------------------- Municipalidad de Ramallo, a la Agente Municipal Sra. Elsa Alejandra 

LOCARDI - Legajo Nº 1393 ï D.N.I. Nº 20.490.600, en reemplazo de la Titular Sra. Marisa 

Cristina PISANI ï Legajo 1197 - D.N.I. Nº 16.864.769, a partir del día 18 de octubre de 

2023 y hasta el día 27 de octubre de 2023 inclusive; con los deberes y atribuciones que 

el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 

   



 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la  interesada, 
a              --------------------- quien  corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------
-------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 

 
 

                 

 

                     DECRETO Nº 1012/23.- 

                    RAMALLO, 20 de octubre de 

2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La sanción del Decreto Nº 610/23, de fecha 15 de junio de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario modificar el mencionado decreto.  
 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Modificase a partir del 1º de octubre de 2023 el artículo 1º) del Decreto            

-------------------- Nº 610/23, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 

ñARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

--------------------- y Regular; el setenta por ciento (70 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el ñJefe de Departamento ñAò ï Educaci·nò.------------------ 

 



 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 
                                                

        DECRETO Nº 1013/23.-                                                                              
                              RAMALLO,   20 de octubre de 2023.- 

 
V I S T O:  

La reunión paritaria desarrollada el día 20  de octubre  del corriente 
año; y 
CONSIDERANDO: 
                                    Que el Departamento Ejecutivo Municipal  ofreció para el mes de 
octubre  2023 un incremento del ocho por ciento (8%) sobre el básico del sueldo municipal;  
 
                                    Que la propuesta efectuada fue aceptada por dos gremios, S.O.E.M 
y S.T.M.R.  y rechazada por el gremio A.T.E. Ramallo y CICOP; 
 
                                    Que está situación motiva un pase a cuarto intermedio para continuar 
las negociaciones resultando necesaria la realización del incremento propuesto para el mes 
de octubre  con el fin de paliar la difícil situación económica nacional que repercute en los 
ingresos de  los trabajadores municipales;   
 
                                   Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a 
fin de otorgar el aumento propuesto por el Ejecutivo Municipal;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Increméntese el Valor del Módulo Salarial vigente en un OCHO  POR              
---------------------- CIENTO  (8%)  a partir del  mes de octubre   de 2023.  El  siguiente 
porcentaje  de incremento deberá ser aplicado según el siguiente detalle: 

Ý Octubre 2023   $ 252,08.- 
El mismo  determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado ñHospital Jos® Mar²a Gomendioò y personal adherido al R®gimen de la 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria.------------------------------------------------------------------
- 



 

ARTICULO 2º) Por Secretaría de Hacienda efectúense las adecuaciones presupuestarias  
--------------------- necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado en 
los artículo 1º.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,                  -
-------------------- Dirección de Contaduría, Dirección de Tributos, Tesorería, al Ente 
Descentralizado Hospital José María Gomendio, a los gremios representantes de los 
trabajadores municipales, a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------------ 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

  
 

 

 
 
 

               DECRETO Nº 1014/23.- 

               RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

 

 

 

V I S T O:   

 

El Acta de Paritarias Municipales del día 14 de febrero  de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma plantea la unificación de los adicionales de los Agentes 

Recolectores de Residuos en el Código 041 y la actualización del monto en relación a los 
acuerdos surgidos de las reuniones por paritarias municipales; 
 

Que mediante Decreto Nº 1013/23, se procedió a otorgar el incremento 
correspondiente a los Empleados Municipales de acuerdo a lo establecido por la mesa 
paritaria, según consta en el acta suscripta el día 20 de octubre de 2023; 
 

Que es necesario dictar el Acto Administrativo pertinente, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto oportunamente por la Comisión Paritaria Municipal; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase  en  concepto de ñBonificaci·n Tareas Espec²ficas Recolecci·n     
--------------------- de Residuos Domiciliariosò - Código 041, para la totalidad de los 
Agentes afectados a realizar Tareas Específicas de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
en las localidades de Ramallo, Villa Ramallo y Pérez Millán, el monto de PESOS SESENTA 



 

Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE C/ONCE CENTAVOS ($65.257,11.-) 
MENSUALES, a partir del día 1º de octubre de 2023, dejando establecido que la tarea de 
Recolección de Residuos se realizará de acuerdo al cronograma determinado por el 
DECRETO Nº 834/23 ï ARTÍCULO 1º)  y a las acciones que  la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo disponga.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal                      

--------------------- de Personal; dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------- 

 

 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 1015/23.- 

         RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que por Decreto Nº 953/23, se llamó a Concurso de Precios Nº 42/23, para: 

ñOBRAS COMPLEMENTARIAS INSTITUTO 236 ï VILLA RAMALLOò, tramitada por 

Expte. Nº 4092ï26168/23; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la Firma: ñGDPSN S.A.ò. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 42/23 para: ñOBRAS                                

--------------------- COMPLEMENTARIAS INSTITUTO 236 ï VILLA RAMALLOò, a la Firma: 



 

ñGDPSN S.A.ò, quien presentó la mejor cotización por la suma total de PESOS SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL C/00/100 ($ 6.937.000,00.-), frente a 

la Empresa RACOAR S.A. Si bien la mejor cotización resulta superior al Presupuesto Oficial 

en un 47,59% y supera en $ 164.850 el monto para la realización de un Concurso de 

Precios, consideramos, frente al proceso inflacionario que se desarrolla actualmente, y para 

evitar el incremento de los montos, adjudicar la obra a la Firma antes mencionada; 

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-26168/23.------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

-------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 ï Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 132 ï Origen Provincial ï Programa  

22.00.00 ï Obras con Fondos Provinciales Afectados ï Objeto del Gasto: 5.4.7.9 

ñOtras Transferencias a Instituciones y Personas sin fines de Lucroò.---------------------

- 

 

 ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------- 

 

 

 

 

                   Florencia A. Lima 

   Secretaria de Obras y Serv. Públicos  

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                   DECRETO Nº 1016/23.- 

                   RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Directora - Recaudadora Municipal de la Municipalidad de 

Ramallo, Sra. Gisela GENOUD - Legajo N° 0925 ï D.N.I. Nº 16.864.985, ha solicitado 

Licencia por Reposo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 

el Agente Municipal Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ ï Legajo Nº 1444 ï D.N.I. Nº 

27.187.713; 



 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Director ï Recaudador Municipal de la               

-------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ ï Legajo Nº 

1444 ï D.N.I. Nº 27.187.713, a partir del día 25 de septiembre de 2023 y hasta el día 27 

de septiembre de 2023 inclusive; y a partir del día 05 de octubre de 2023 y hasta el día 

06 de octubre de 2023 inclusive; con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; el 

mismo quedará exceptuado de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------------------------------------------------------------------

- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 
 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                    DECRETO Nº 1017/23.- 
              RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

        
VISTO:  
 



 

El ARTÍCULO 1º) del DECRETO Nº 1013/23, mediante el cual se 
incrementa el Valor del Módulo Salarial vigente en un ocho por ciento (8%) en                           
($ 252,08.-), a partir del mes de octubre  de 2023; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar dictar el acto administrativo, con la finalidad de dejar 
establecida la nueva Escala Salarial a partir del 1º de octubre  del corriente año, para el 
personal de la Administración Central: Planta Permanente y Planta Política y, del personal 
del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María Gomendioò: Planta Permanente ï 
Profesionales y Planta Política. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º) De acuerdo al incremento salarial correspondiente al mes de octubre                     
------------------- del corriente año; en un ocho por ciento (8%), establecido en el ARTÍCULO 
1º) del DECRETO Nº 1013/23, modifíquese planilla de sueldos del personal de la 
Administración Central y del Descentralizado Hospital ñJos® María Gomendioò,  a 
partir del  1º de octubre de 2023.---------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Incoporese como Anexo I al presente decreto, la nueva Escala Salarial     -
------------------- - Personal Planta Permanente, de la Administración Central, que regirá 
a partir del 01/10/2023.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Incoporese como Anexo II al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Planta Política, que regirá a partir del 01/10/2023.------------------------------
- 
 
ARTICULO 4º) Incoporese como Anexo III al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Personal Planta Permanente del Ente Descentralizado Hospital ñJos® 
María Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.---------------------------------------- 
 
ARTICULO 5º) Incoporese como Anexo IV al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Personal Profesional del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María 
Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.--------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 6º) Incoporese como Anexo V al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Planta Política del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María 
Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.--------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 7º) Comuniquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda, remítase 
-------------------- copia del presente a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal 
de Cuentas  y dése al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 



 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 



 
 
                                                                     Anexo I ï Dec. 1013/23 Personal Planta Permanente de la Administración Central 
 

 

 



 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo II - Dec. 1013/23 Personal Planta Política de la Administración Central 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Anexo I 



 
 
 



 

 
 
 

Anexo III - Dec. 1013/23 - Personal Planta Permanente - Ente Descentralizado 
Hospital José M. Gomendio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV- Dec. 1013/23 - Personal Profesional - Ente Descentralizado Hospital José 
M. Gomendio 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Anexo V- Dec. 1013/23 - Personal Planta Política - Ente Descentralizado Hospital 
José M. Gomendio 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                    DECRETO Nº 1017/23.- 
              RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

        
VISTO:  
 

El ARTÍCULO 1º) del DECRETO Nº 1013/23, mediante el cual se 
incrementa el Valor del Módulo Salarial vigente en un ocho por ciento (8%) en                           
($ 252,08.-), a partir del mes de octubre  de 2023; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar dictar el acto administrativo, con la finalidad de dejar 
establecida la nueva Escala Salarial a partir del 1º de octubre  del corriente año, para el 



 

personal de la Administración Central: Planta Permanente y Planta Política y, del personal 
del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María Gomendioò: Planta Permanente ï 
Profesionales y Planta Política. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º) De acuerdo al incremento salarial correspondiente al mes de octubre                     
------------------- del corriente año; en un ocho por ciento (8%), establecido en el ARTÍCULO 
1º) del DECRETO Nº 1013/23, modifíquese planilla de sueldos del personal de la 
Administración Central y del Descentralizado Hospital ñJos® María Gomendioò,  a 
partir del  1º de octubre de 2023.---------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Incoporese como Anexo I al presente decreto, la nueva Escala Salarial     -
------------------- - Personal Planta Permanente, de la Administración Central, que regirá 
a partir del 01/10/2023.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Incoporese como Anexo II al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Planta Política, que regirá a partir del 01/10/2023.------------------------------
- 
 
ARTICULO 4º) Incoporese como Anexo III al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Personal Planta Permanente del Ente Descentralizado Hospital ñJos® 
María Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.---------------------------------------- 
 
ARTICULO 5º) Incoporese como Anexo IV al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Personal Profesional del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María 
Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.--------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 6º) Incoporese como Anexo V al presente decreto, la nueva Escala Salarial     
-------------------- - Planta Política del Ente Descentralizado Hospital ñJos® María 
Gomendioò, que regirá a partir del 01/10/2023.--------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 7º) Comuniquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda, remítase 
-------------------- copia del presente a la Delegación Zonal respectiva del Honorable Tribunal 
de Cuentas  y dése al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 



 
 
                                                                     Anexo I ï Dec. 1013/23 Personal Planta Permanente de la Administración Central 
 

 

 



 
 



 
 
 
 
 
 

Anexo II - Dec. 1013/23 Personal Planta Política de la Administración Central 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Anexo I 



 
 
 



 

 

 
 
 

Anexo III - Dec. 1013/23 - Personal Planta Permanente - Ente Descentralizado 
Hospital José M. Gomendio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV- Dec. 1013/23 - Personal Profesional - Ente Descentralizado Hospital José 
M. Gomendio 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Anexo V- Dec. 1013/23 - Personal Planta Política - Ente Descentralizado Hospital 
José M. Gomendio 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                       DECRETO Nº 1018/23.- 

                                                                            RAMALLO, 23 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O:  

 

  La sanción del Decreto Nº 720/23 de fecha 19 de julio de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 



 

 

Que resulta necesario modificar el ARTICULO 2º) del mencionado decreto. 
 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Modifíquese el artículo 2º) del DECRETO Nº 720/23, el que en adelante        

------------------- quedará redactado de la siguiente manera: 

 

ñARTĉCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de  

Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor Responsabilidad 

(CÓDIGO 073), a partir del día 1° de octubre de 2023 y hasta el día 31 de diciembre de 

2023 inclusive, a favor del siguiente cargo: 

 

¶ ñResponsable Administrativa de la Oficina de Desarrollo Humano ï Pérez 
Millánò PESOS VEINTIDÓS  MIL ($ 22.000.-)ò.----------------------------------------------
- 

 
 ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                 
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            

--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 DECRETO Nº 1019/23.-                      

RAMALLO, 26 de octubre de 2023.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

Las Resoluciones Nº 242/23, Nº  243/23, Nº 244/23, Nº 245/23, Nº 246/23,  

sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, Dr. Héctor Ricardo VALES; y 

 



 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

convalidaciones. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 242/23 y Nº 243/23; sancionadas por  -

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 10 

de octubre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 244/23 y Nº 245/23; sancionadas por  -

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 11 

de octubre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 246/23  sancionada por  el Señor                         

--------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® 

Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 12 de octubre de 

2023.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 DECRETO Nº 1019/23.-                      

RAMALLO, 26 de octubre de 2023.- 

 

 

 

V I S T O: 

 



 

 

Las Resoluciones Nº 242/23, Nº  243/23, Nº 244/23, Nº 245/23, Nº 246/23,  

sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, Dr. Héctor Ricardo VALES; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

convalidaciones. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 242/23 y Nº 243/23; sancionadas por  -

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 10 

de octubre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 244/23 y Nº 245/23; sancionadas por  -

-------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 11 

de octubre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 246/23  sancionada por  el Señor                         

--------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® 

Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Héctor Ricardo VALES, de fecha 12 de octubre de 

2023.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a 

Gomendioò; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

                                                        
                    DECRETO Nº 1020/23.- 

                                                                          RAMALLO, 26 de octubre de 2023.- 



 

 

 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 
Administrativos de la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto 
de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  MIL CUATROCIENTOS ($ 358.400.-), 
destinado a solventar los gastos para pago de Bono Ley 8480 y Jus Previsional para dar 
cumplimiento a lo ordenado en los juicios de apremios iniciados por la mencionada 
Dirección en el Juzgado de Paz Letrado de Ramallo; y  

   
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Director de Asuntos                
---------------------- Jurídicos, Técnicos y Administrativos de la Municipalidad de Ramallo 
ï Dr. José Luis TORRIANI, Legajo N° 1877, abogado, D.N.I. N° 20.015.960,  Tº VI, Fo.186 
del C.A.S.N  y Tº 91 Fo.199 de la C.S.J.N. por la suma TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO  MIL CUATROCIENTOS ($ 358.400.-), destinado a solventar los gastos para pago 
de Bono Ley 8480 y Jus Previsional para dar cumplimiento a lo ordenado en  los juicios de 
apremios iniciados por la mencionada Dirección en el Juzgado de Paz Letrado de Ramallo.-
----------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Incorpórese al presente como Anexo I, Nota de solicitud del Director                   
---------------------- de Asuntos Jurídicos, Técnicos y Administrativos de la Municipalidad de 
Ramallo de fecha 18/10/2023.--------------------------------------------------------------------------------
- 
 
 ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000 ï Secretaría de Gobierno  
 

Programa: 01.00.00 ï Conducción y Administración del Gobierno  

 

Fuente de Financiamiento: 110 ï de Origen Municipal 

 

Objeto del Gasto: 3.8.4.0 ñMultas, recargos y gastos judicialesò.-----------------------------

- 

 

ARTÍCULO 4) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

--------------------- de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------

- 

 



 

 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

          Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    

 

 

 

 

Anexo I ï DECRETO Nº 1020/23.- 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

                                                          DECRETO Nº 1021/23.- 

                                                                               RAMALLO, 26 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar el ñServicio de Recolecci·n de 

Residuos Domiciliarios ï P®rez Mill§nò; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

La nota del delegado de la mencionada localidad, la cual pasa a formar parte 

del presente decreto. 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese  al agente  Sr. Fabio Daniel GASOL, DNI Nº 17.855.371 -                     
--------------------- Legajo Nº 1611 ï Personal Obrero Clase I, al ñServicio de  Recolecci·n 
de  Residuos Domiciliarios ï P®rez Mill§nò, a partir del día 25 de octubre de 2023.------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2º) Incorpórese como Anexo I, la Nota  del Delegado de la localidad de Pérez 

--------------------- Millán.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a los interesados, a quienes corresponda. Tome razón la                    

---------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.-----------------------------

- 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
                                                        

 
                    DECRETO Nº  1032/23.- 

                                                                          RAMALLO, 27 de octubre de 2023.- 



 

 

 

V I S T O: 

La sanción de la Ordenanza Nº 6587/22, promulgada por Decreto 
Municipal  Nº  662/22; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que la agente municipal Sra. Luján del Carmen CHAMORRO ï 

Legajo Nº 1731, DNI Nº 12.072.273, ha solicitado acogerse al ñPrograma Pre-Jubilatorio 
Municipalò,  ya que el 29 de febrero de 2024; se producirá el cese para acogerse al 
beneficio jubilatorio. 

 
Que mediante nota de la mencionada agente, informa los días y 

horarios para el uso de la franquicia. 
 
Que resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) DEJASE establecido los días y horarios, solicitados por la agente                           

--------------------- municipal Sra. Luján del Carmen CHAMORRO ï Legajo Nº 1731, DNI Nº 

12.072.273, para acogerse al ñPrograma Pre-Jubilatorio Municipalò,  para el uso  de las 

franquicias establecidas por ORDENANZA Nº 6587/22:       

 

NOVIEMBRE (cuarto mes anterior al cese ï 29/02/2024)  

 

HORARIO: de  LUNES a VIERNES de  7:00 A 11:00 horas. Comenzando a regir dicha 

franquicia desde el día  1º /11/2023. 

 

DICIEMBRE 2023 (tercer mes anterior al cese ï 29/02/2024)  

ENERO 2024 (segundo mes anterior al cese ï 29/02/2024)  

 

LUNES; día de franquicia semanal. 

HORARIO: DE  MARTES A VIERNES de 7:00 A 11:00 horas. 

 

FEBRERO 2024  (último mes anterior al cese ï 29/02/2024)  

 

LUNES y VIERNES: días de franquicia semanales. 

HORARIO: DE MARTES A JUEVES A de 7:00 A 11:00 horas. 

 

ARTÍCULO 2º)  Incorpórese al presente, como Anexo I ï Nota de la agente Sra.  Luján       

-------------------- del Carmen CHAMORRO recibida en esta Dirección de Despacho General 

el 27/08/2023.------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

---------------------  de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I - DECRETO Nº 1032/23.- 
 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 1033/23.- 



 

 

        RAMALLO, 30 de octubre  de 
2023.-  
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal como ñResponsable de 
Conciliaciones Bancariasò ï Oficina de Tesorer²a Municipalò; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

La Nota del  Tesorero Municipal, mediante la cual solicita el pase desde 
el área de Obras Públicas y Servicios Públicos del agente Sr. Ulises Francisco 
CANTEROS. 

 
La aceptación por parte de dicha secretaria, como así también el aval de  

de la Secretaría de Hacienda. 
 
 Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Ulises Francisco CANTEROS ï Legajo   

---------------------- Nº 0373 - D.N.I. Nº 27.826.411, como ñResponsable de Conciliaciones 

Bancariasò ï Oficina de Tesorer²a Municipalò a partir del día 26 de octubre de 2023.---

- 

ARTÍCULO 2º) Déjese sin  efecto el DECRETO Nº 201/21, a partir del 26 de octubre de        
-------------------- 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Forman parte del presente decreto como Anexo I, las  notas del                     -
--------------------- del Tesorero Municipal, Director de Personal, Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                                      
----------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------- 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I - DECRETO 1033/23.- 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


